
Expediente: 7/26
Carátula: ZERDA RAMON ARIEL C/ TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA Y OTROS S/ EXHORTOS /OFICIO LEY
22.172

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 11/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20358552294 - ZERDA, Ramon Ariel-ACTOR
90000000000 - TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, -DEMANDADO
90000000000 - MOSCU S.R.L., -DEMANDADO
27252119871 - GOMEZ SANTILLAN, MARÍA VERONICA-PERITO CONTADOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 7/26

*H105026094679*
H105026094679

JUICIO: ZERDA RAMON ARIEL c/ TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA Y OTROS s/
EXHORTOS /OFICIO LEY 22.172-Expte. N°7/26-Juzgado del Trabajo II nom.

   San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.

   Proveyendo la presentación del letrado Sergio Adrian Drocchi:

   En mérito a lo manifestado por el letrado Drocchi, téngase presente, y atento a las razones
invocadas por la parte actora y lo dispuesto por los arts. 13 del CPL y 20 LCT, eximase a la parte
actora de adjuntar el anticipos de gastos, en consecuencia póngase en conocimiento de la perito 
María Verónica Gomez Santillán. YYND7/26

Actuación firmada en fecha 10/03/2026

Certificado digital:
CN=JOGNA PRAT Ezio Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20176149796

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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